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prime? 
Decreto. 

[ Nterado a mi ingrefib á La Coro
na, y Gobierno de efta vafta Mo
narquía 3 de las eficaces Provi
dencias dadas por mi AugufKfsi-
mo Padre el Señor Pheíipe V . y 

amado Hermano el Señor Fernando V I para 
cortar de raíz los perjuicios que ocafionan al 
Común de los VafMos de los Reynos de 
Caffilla , y de León, las Rentas que fe cobran 
bajo el nombre de Provinciales, afsi por la 
desigualdad, modo, y medios de fu Recauda
ción, como por el arbitrio, con que fin em
bargo de las repetidas Inducciones, y Reglas 
dadas, íe tomaban las Jufticias, y Ayuntamien
tos de los Pueblos en el Reparamiento , y co
branza, en perjuicio efpecialmente de los po
bres , y menos hacendados > y en la malvería-
cíon de íus produétos, hacieiidofe gravólas, 
y perjudiciales, tanto mas con la falta de la l i 
bertad en el ufo de íus frutos con daño común 
del Comercio. Y que defeando evitarlos, del-
pues de haver oído los di&amenes de Tribuna
les , y Minifiros,por Decreto de diez de Odu-
bre de mil fetecíentos quarenta y nueve , fe 
mandaron averiguar a cofta del Real Erario to
das las Haciendas, Efe¿tos , Rentas, Induftrias, 
Producios, y Utilidades , que pertenecían, y 
gozaban los Vafallos, afsi Eclefiafticos, como 
Legos, y demás Hacendados de las Ciudades, 
Villas, y Lugares, comprehendídos en las• vcii> 
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te y dos Provincias de los referidos Reynos de 
Caftilla, y de León, con la idea de cargar íbbre 
las utilidades de dichos fondos, en equidad, 
y jufticia la Quota, que a cada uno correípon-
dieíle, por el medio de una foia Contribución, 
equivalente á lo que pagaban por dichas Ren
tas, formando para ello, una Junta de Miniíhos, 
que entendieíle en íu execucion, y confultaííe 

. lo que juzgaííe digno de la Real Noticia? y que 
haviendofe executado con el mas prolijo exac
to examen, y jufliíicacion, y propueílo lo con
veniente a la expreílada idea, y ventajas que 
generalmente refultarian ? N a obftante , para 
mas aííegurar el acierto, fe encargo á otra Junta, 
compuefta de tos Preíidentes de mis Confejos, 
y Miniílros de la mayor graduación, Ecleíia£ 
ticos, y Seculares, que reconociendo todo lo 
obrado, expufleílp fu di&amen, y el modo, y 
medios, conducentes á la refolucion. Hizolo ai • 
íi con particular exprefsion del importe , tanto 
de las utilidades averiguadas, como de el de las 
miímas Rentas Provinciales, y el de otras dife
rentes de igual impedimento al interior Co
mercio, y lo conveniente que feria la extinción 
de ellas, y reducirlas á una fola Contrihiicion, 
equivalente á fu importe, á prorrata de las utilt 
dades de dichos fondos, á que deberla contri-? 
buir el Eftado Ecleíiaftico Secular, y Regular, 
eon igualdad al de Legos, aunque con k diíHn-
cionque pide íu Sagrada Immunidad, por el 
n^edio de una feñalada refacción. Y para efto, 
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3 
fegun la miíma Junta propufo, fe obtuvo Breve 
de la Santidad de Benedicto X I V . de feliz re
cordación , expedido en feis de Septiembre de 
mil fetecientos cinquenta y fíete ? perpetuo, y, 
con las mas amplias facultades, fin que como 
quiera llegaíle el cafo de íu formal determina
ción. Por lo mi ímo , informado Y o de todo lo 
antecedente 5 y del eftado en que fe hallaba efb 
grave, importante aílümpto: íi bien ckfde lue
go pudiera haver tomado la reíblucion [ confor
me á las confuirás , y dictámenes de tantos M i n i f 
tros: todavía, para afianzarme mas en ella, por 
intereííar£p, no folo mi Real Servicio, y íeguri-
dad de la manutención del Eftado, fino el co
mún bien de mis Reynos > por Orden ele vein
te de Junio de mil fetecientos y íefenta, formé 
una Junta en Palacio de Miniftros del primer 
caraóter, y autoridad de les Coníejos, y T r i 
bunales, para que examinando tan importante 
objeto, con la reflexión que merece íü grave
dad , y teniendo prefentes las Coníiiltas , Inf-
trucciones, y antecedentes cauíados que man
dé pallarla, me coníultaííe lo que eftimaíle mas 
conveniente al bien del Eftado, y utilidad de 
la Real Hacienda. E n fu cumplimiento, los M i 
niftros que fe hallaban de la miíma Junta, y los 
que de igual cara&er, y plena fatisfaccion mia, 
que últimamente mandé afsiftieífen a ella, def-
pues de haver tomado el mas perfe&o conoci
miento , y hecho examen de todo lo conducen
te j¡ y proporcionado al efe&o de mi Real In-
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tención, y a las circunftancias adxiales á que han 
tenido consideración, me reprefentaron, no To
lo lo íumamente útil, que ferá á mis Vafallos h 
extinción de las Rentas mencionadas, libertan-
dofe de las moleftias,y gravámenes que han fu
fado en fii adminiftracion, y exacción, fino el 
ningún perjuicio de mi Real Hacienda en el 
equivalente, á prorrata de la Contribución de 
fu importe? con conformidad en jufticia, y 
equidad á las fuerzas, y pofsibilidad de cada 
contribuyente 5 y en efte concepto paísó á mis 
Reales Manos la Inftruccion y y regías que po
drían feguiríe en el eftabledmiento*, fu repar
timiento, y cobranza : En cuya viftá, defean-
do dar las mas vivas feñas de amor á misReynos 
por los alivios, y beneficios que les refultarán 
en la libre diípoficion, tráfico^ y Comercio de 
fus propios frutos,que ha fido,y es mi primero, 
y principal objeto; ufando de mi Real autoridad, 
y íoberania, en quanto á mis Vafallos Legos, y 
de el expreflado Breve, en lo neceílario para con 
los Individuos del Eftado Eclefiaftico, Secular, 
y Regular de las veinte y dos Provincias, en 
que ha de recaer, por la extinción de dichas 
Rentas, el equivalente de fii importe por una 
íbla Contribución 5 teniendo aísimifmo aten
ción á la utilidad de la Caula pública, y íiibíif-
tencia de la Monarquía. Fíe refuelto, confor
mándome con quanto me ha propuefto la Jun
ta : Que fe eftablezca la Unica Contribución, 
con arreglo á la Inftruccion que he aprobado, 
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4 
y acompaña a elle Decreto j¡ firmada de mi Se
cretario de Eftado, y del Deípacho Univerfal 
de Hacienda, refervando en mi Real Animo 
teñalar el dia en que deba empezar á cobrarte, 
deípues que el Tribunal, que he tenido á bien 
nombrar por otro de efta fecha, me informe de 
haver arreglado lo prevenido en las Induccio
nes-, y hallarte en eftado de proceder a fu execu-
cion, y eftablecimiento. Y en fu confequencia, 
defde ahora para entonces, doy por extingui
das, y fuprimidas las Rentas Provinciales de A l 
cayatas, Cientos, Millones, y Fiel Medidor, 
tanto pertenecientes a mi Real Hacienda, co
mo enagenadas: La Renta de Azucares, y Se
da de Granada, comprehendida en la Adminif 
tr ación de las Provinciales de aquel Rey no: La 
de los Derechos de Pataendida, y demás gene-
ros fujetos á Millones, que fe extraen á las Pro
vincias exemptas, incluía en la de Burgos: E l 
uíb de las Gracias de el Subfidio, y Efcufado, 
que contribuye el Eftado Eclefiaftico, Secular, 
y Regular, en la parte que correfponde á los 
Pueblos de los Arzobiípados, y Obifpados en 
donde fe verifique la Contribución equivalen
te: La Renta de Yerbas: La de Ferias, y Mer
cados de Torrejon: La Quota de Aguardien
te: La Alcavala de la Nieve de Madrid : E l 
Millón de la Nieve de Madrid: E l Millón de 
Pefcados frefcos, y íaipreíados: La de Carga
do por el Rio de Sevilla: La de Puertos entre 
Caftilla, y Portugal: La Renta del Jabón: La 
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Alcavala de la Cerbeza de Madrid: La Renta 
de quatro maravedís en libra de Velas de Sebo 
de Madrid: E l Quinto, y Millón de la Nieve: 
L a de extracción por el Rio de Sevilla: E l im
porte de Uteníilios, y Paja: Las Rentas, y De
rechos enagcnados á diferentes Pueblos, que 
no íe reparten por beneficio común de ellos? 
dando, como doy, por refoindidos los Contra
tos de las Rentas, y Ramos que eftán arrenda
das. Y declarando, como declaro, no compre-
henderle en efta extinción la Contribución del 
Servicio Ordinario, y Extraordinario, como 
privativa del Eftado General, y de diftincion 
del Noble : Las Tercias Reales, pertenecientes 
á mi Real Corona: Las Alcavalas que por En
cabezamiento perpetuo pagan las Provincias de 
Alava, y Guipúzcoa? ni el impueño en Quintal-
de Sofía, y Barrilla, que le ha adminiftrado coit 
las Rentas Provinciales de Murcia, pues es rol-
Real voluntad que fubliftan, y continúen, re-
caudandoíe por quenta de mi Real Hacienda, 
con las moderaciones, y gracias, en quanto ai 
Servicio Ordinario, é impuefto de Sofía, y 
Barrilla, como hafta aqui, executando lo mif-
mo de la fuya los Dueños, á quienes por ena-
genacion perteneciere parte en eftas Rentas. Y 
en fuerza de la extinción de las anteriormente 
declaradas, y eípecificadas, eftablezco en fu 
lugar una fola Contribución equivalente á íus 
valores, é importe, fin conexión gpíi las que íe 
íiiprimen, y fenecerán con ella, xaíando , y 
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anulando, y dexando por lo mífmo fin ningún : 

valor, ni efecto, por lo tocante á fu exacción, y 
fus incidencias ¡ todas las Leyes-, Inflrucciones, ' 
Reglas l y Ordenanzas expedidas [ y mandadas 
obíervar hafta ahora en la adminiílracion, y re
caudación de aquellas [ fin perjuicio de las Gra
cias, o Privilegios , que por los referidos Servi
cios citan concedidos al Reyno , y íu Diputa
ción General, que continuándole mi liberali
dad, y paternal amor, es mi voluntad fubfiftan 
en quaato no íe opongan al eftablecimiento, 
y recaudación de la Expreííada Unica Contri
bución. Y refpe&o de que , por lo que me ha 
coní hitado la junta, reinita íer el valor annual 
de todas las citadas Rentas que han de extin
guirle , íegun las Certificaciones , y Documen
tos juíHíicados, que pidió á las Contadurías,y 
Oficinas correípondientes, por el Quatrienio 

' de hafta fin de mil fe recientos fefenta 5 y ocho, 
ciento y treinta y cinco millones , ferecientos 
cinco mil ochocientos y doce reales, y veinte 
y fíete maravedis de vellón; y que debiendo 
añadirle a cita cantidad de dos millones, y 
ochocientos mil reales, que conforme ai mií-
mo Breve fe confideraron de refacción al Efta i 
do Eclefiaftico Secular, y Regular, aferende el 
todo de lo que íe ha de repartir a ciento y trein
ta y ocho millones, quinientos cinco mil ocho
cientos y doce reales, y veinte y fíete marave
dis de vellón:fu repartimiento quiero, y man
do fe haga con igualdad, y a prorrata d é l o 
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produ&os * y utilidades de las Rentas, Ha
ciendas, Efe¿k>$, Tratos, y Grangerías de am
bos Eííados Eclefiaftico, y Secular ¿ averigua
dos , hechas las bajas, y moderaciones que 
expreíTa la referida Inftruccion , de la mitad 
del producto de las tierras de cultivo, y la
bor : tercera parte en Cafas, y otros Edificios, 
y regulación dada a los Ganados, y con arre
glo en todo quanto en lo demás comprehen-
detl íüs capítulos para fu exacción, y cobran
za : Obfervandofe lo que previenen para con 
los dueños de las rentas enagenadas , rein
tegro , y percepción de fu haber por ellfis, 
pues por la extinción expreííada , ño ha fí-
do, ni es íni Real Voluntad perjudicarles en 
fus derechos, fino qué conforme á Juíticia 
perciban lo qiié les correfponda, Ufando al
gunas Ciudades 5- y Pueblos dé Sifas Munici
pales , y Arbitrios impüéííos fobré las efpe-
cies fu jetas a Millones , y Rentas que man
do extinguir $ qué dé quedar fübfíftentes no íe 
lograría la libertad de fégiftrós, aforos , y l i 
cencias: Es mi Voluntad, que las que afsi fuef 
fen, y eftén eftablecidas con legitima facul
tad , queden igualmente extinguidas, y que la 
cantidad confiderada por fu produ&o, fe re
parta feparadamente entre las utilidades de la 
tal Ciudad, ó Pueblo, a mas del repartimien
to para la paga, y fatisfaccion del equivalente^ 
en la forma que fe previene en ja Inftruccion. 
Atento que con la extinción de las rentas men-
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6 
donadas fe da un valor fixo para el equivalen
te de la Unica Contribución , ínterin que hab
ilita fu eftablecimiento, cuyo valor influye al 
cabimiento de los Juros impueftos fobre ellas, 
para fii paga: Es aísimifmo mi Real Voluntad, 
qué fin embargo de haverfe conííderado hafta 
aqui el que tuvieron en tiempo de Arren
damiento dichas Rentas , fegun Decreto de 
once de Octubre de mil letecientos qua-
renta y nueve, fe eftime .precifamente defde 
el eftablecimiento de Unica , el valor liquido 
apnual que refulte en cada Provincia en la ac
tual Adminiftración, tomado por el quatrie
nio de hafta fin de mil fetecientos feíenta y 
ocho, íubfiftieñdo las prorratas en ellas, aun
que con ú nuevo methodo fe aumenten , ó 
difminuyan fus valores. Informado muy pot 
menor por la mifina Junta de no deber dife
renciarle á Madrid, fin embargo de fu exten-
fion,y particulares cucunftancias en el efta
blecimiento de la Unica Contribución , y paga 
de fu equivalente al importe de las Rentas 
Reales , y enagenadas, Siías Municipales , y 
Arbitrios , de las reglas dadas en la referida 
Inftruccion para los demás Pueblos de las 
veinte y dos Provincias, por los sólidos fun
damentos que me ha expuefto, y eílado aftual 
de fu gobierno: Y que fin íeparárfe de ellas, 
formo, y remitió á mis Manos el methpdo mas 
adaptable a la propia Inftruccion, para que en 
todo lo pofsible fe verifique la libertad del 
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Comercio, y la.igualdad, con los demás- con
tribuyentes. del Reyno'5 Vengo en aprobarle 
y en que fe obferve, y guarde 5 declarando, que 
fí el mífmo methodo convínieífe á otras Ciu
dades en que fe hallen iguales motivos por fu 
extenfion, numero de hacendados, domicilia
dos , y vecinos, me lo puedan reprefentar para 
mi refolucion. Todo toqual, y lo prevenido 
én la referida Inftruccion , y fus capítulos, afsi 
en orden al repartimiento, exacción y y cobran
za del equivalente, como en lo refpe&ivo á 
ta libertad del comercio, y tráfico : Quiero, y 
mando fe tenga por Ley, y Pragmática Sanción, 
como fi fuelle hecha, y promulgada en Cor
tes 5 y que fe obferve , y guarde, y haga obfer-
var, y guardar inviolablemente, por conve
nir afsi á mi Real Servicio. Tendreislo entendí 
do, y pallareis Copia de efte Decreto, é Inftruc
cion á los Tribunales, Oficinas , y demás a 
quienes convenga,y correfponda para fu in
teligencia , publicación, y cumplimiento en to
das fus partes, Señalado de la Mano de 
S. M.=í En Palacio á quatro de Julio de mil fete * 
cientos y fetenta.¿¡ A D. Miguel de Muzquiz. 

Segundo T } O R Decreto de efte dia, con el mas en-
Decreto. j ~ tero conocimiento , y di&amenes de dí-

verfas Juntas, compuertas de los Prefidentes de 
mis Confejos, y Miniftros del mayor carader, 
inteligencia,)7 zeloshe refuelto extinguir en 
las veinte y dos Provincias de los Rey nos de 

Caf-



Canilla, y de L e e n , las Rentas, y Ramos ex-
preífadas en él 5 cftableciendo en íu lugar una 
íbla contribución equivalente á fu total im
porte, por repartimiento á prorrata entre los 
Ramos , y utilidades de los fondos, y hacien
das , tratos, comercios, y grangerias de las C i u 
dades, Villas, y Lugares, fus vecinos domi
ciliados , y hacendados de los dos Eftados 
Ecleíiaftico , y Secular, en fuerza para con el 
primero de el Breve Apoflolico que me efta 
concedido por la Santidad de Benediéto X I V . 
de buena memoria, todo con arreglo á la Inf
truccion, de que acompaño Copia firmada 
de mi Secretario de Eftado, y del Defpacho 
Univeríal de Hacienda , reícrvando en mi 
Real animo íeñalar el dia en que deba empe
zar el efedo de uno, y-otro , deípues que 
el Tribunal , y Miniftros que eligíeíTe, y non> 
braííe me informen hallarfe en eftado de pro
ceder á fu execucion. A efte fin teniendo pre-
lente, que el conocimiento, y jurifdiccion para 
la exacción , y cobranza de las Rentas, y Ra 
mos que mando extinguir, ha íido , y es pro
pio, y privativo del Coníejo de Hacienda, con
forme á fu erección, Inftituto , Ordenes , y 
Cédulas Reales, como lo es en las demás Ren
tas , y Ramos pertenecientes á mi Real Hacien
da 5 Declaro, que el Tribunal que debe enten
der, afsi en la execucion de lo refueíto para fu 
eftablecimiento, como para lo demás que fub-
figuieífe defde el dia que yo íeñaláre para dar 
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principio á él, ha de fer mi Confcjo de Hacien
da en Sala feparáda, que lo ferá la que fe llama 
de Millones (mediante la extinción de eftos de
rechos) con el nombre de Unica Contribución, 
que la haveis de prefidir, y lo mifmo los Go
bernadores , 6 Prefidentes que os fuccedieren, 
y afsiftir íiempre ¡ y quando os pareciere con
veniente á mi Real Servicio. Que efta Sala fe 
ha de componer de nueve Miniaros, que han 
de fer tales Coníejeros de Hacienda: tres To
gados : quatro de Capa, y Efpada: dos Ecle-
fiaflicos, conftituidos en Dignidad : un Fiícal, 
y un Secretario. Manteniendo á el Reyno fu 
Diputación general con todos loshonores,prer-
rogativas, y funciones que le eftán concedidas; 
para lo qual continuará íu exereicio:Mando,que 
á mas de los dichos nueve Miniftros aísiftan los 
a&uales Diputados del Reyno, y los que en íii 
lugar les fuccedieren, con voto cada unoíblo 
en los negocios que fe trataren , y ocurrieren,, 
pertenecientes á las Ciudades, Provincias , 6 
Reynos que repreíenten. Que dicha Sala, exer-
ciendo las dos Jurifdicciones Real , y Ecleíiaítí-
ca ,en lo neceílario, ha de conocer privativa
mente en Gobierno, y Juftieia, y con inivielon* 
como parte del Confeso de Hacienda ^ de los 
otros, y demás Tribunales, y Jueces, de todo 
lo concerniente á el eftablecimiento de la Uni
ca Contribución, fu repartimiento, exaccioi^ 
y Cobranza, y íus incidencias, fin recurfo algu
no á las ctras Salas del Confejo, reípedivas a la 
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8 
gobernativo , y jurifdiccional de las Rentas, y 
Derechos de mi Real Hacienda que no fe extin
guen , pues en la de Unica fe han de concluir, 
y terminar quantos negocios, y expedientes 
ocurran en fu razón por quexas de partes, 6 re
paros de Oficio, coníultandome en los que ha
llare dignos de mi Real Noticia lo que la pare
ciere , arreglándole en todo á la dicha Inftruc
cion, y Breve Pontificio que acompaño. Con 
confideraciün á el numero de Miniftros Toga
dos , y de Capa, y Eípada que hay en el Con * 
*fejo, y la de dexar los competentes para el exer-
cicio de las Salas de Gobierno, y Jufticia: He 
refuelto crear dos plazas de Togados , y he 
nombrado para ellas á Don Francifco de Cue-
llar,MiniftroHonorario, y con antigüedad de 
el mifmo Confejo, y Dire&or General deRen 
tas, en cuyo encargo ha de continuar, y áDon 
Andrés González de Barcia, Alcalde de mi Ca* 
fa, y Corte 5 y mando que pallé á fervir la otra 
Plaza en la Sala de Unica D.Miguél Joachin Lo
rien , aétual Miniftro. Para las qtiatro de Capa, 
y Efpada, mando, que igualmente aísiftan á ella 
los Miniftros de la TablaD. Salvador de Quere-
jazu,Contador General de Valores; D.Bernardo 
de Roxas y Contreras, Don Jofeph de Orna y 
Haro, y Don Antonio Buftillo Pambley, Con
tador General de Millones. Y para las dos pla
zas de Miniftros Eclefiafticos, nombro á Don 
Alexandro Pico de la Mirándola, Arcediano de 
Cordova, Dignidad de aquella Santa Iglefia, 
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mi Sumiller de Cortina, y a&nal Miniftro del . 
mifmo Confejo 5 y á Don Pedro de Poves, Ar
cediano de Vilafeca, Dignidad de la SantaIgle-
íia de Tarragona, é Inquiíidor de Sevilla. Para 
Fifcal de dicha Sala nombro al Marqués de la 
Corona, que lo es de Millones 5 y para Secreta
rio á Don Pedro Nuñez de Ámezaga, que lo 
es honorario mió, y Oficial Mayor de la Secre
taria de la Junta de Unica Contribución: de
clarando , que los Miniftros del Coníejo, que 
han de pafiar á la Sala de Unica , y los que he 
nombrado shan de obíérvar en el aísiento, y 
concurrencia con el Confcjo, la antigüedad que 
tengan , y les correfponda, y gozar el fueldo 
feñalado á las plazas de él: Don Francifco de 
Cuellar , el Contador General de Valores, y 
el Fiícal, folo con el que gozan por fus reípec* 
tivos Empleos: E l Contador General de M i 
llones (ceñándole el que como tal tiene) y el 
Secretario el mifmo que efta íeñalado á las pla
zas de Confejeros de Hacienda 5 y es mi volun
tad, que el ultimo no pueda llevar derechos 
algunos de las Cédulas, Títulos , Deípachos, 
ni Expedientes que fe caufen en la Secretaría, 
á la que á fu tiempo feñalaré lo correfpondien-
te á los ganos de ella 5 y también la de que á los 
Diputados de Miücnes íe les ha de continuar 
á cada uno por mi Teíorería General el goce, 
que han percibido por la aísiftencia á la Sala de 
Mil lones ,cuyoncmbreíe extingue. Be ípedo 
de que para les negocios judiciales, y centén-
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9 
ciofos ha de tener la Sala un Efcribano de Cá
mara 5 y un Relator, quiero lo fean los deftina-* 
dos al prefente á la referida de Millones, con 
los fueldos de fu dotación , y lo propio el que 
anualmente firve de Portero de Eftrados de 
ella. Como la extinción de las Rentas, que ten, 
go refuelto, no ha de verificarfe hafta el dia 
que , fegun llevo expreííado, prefiniere, y defi 
de él correfponderá á la Sala, y Mimftros que 
declaro, el conocimiento de los negocios, y 
caufas pendientes, por lo tocante, afsi a Millo
nes , como á las demás Rentas extinguidas. Y 
fiendo mi Real intención 5 que defde luego la 
referida Sala, y Miniftros fe ponga en ufo para 
que me informen, y confulten hallarfe en cita
do de proceder á la exccucion del efiabíeci
miento > podría entretanto encontrarfe emba* 
razo en el curfo de los negocios pendientes * y 
que ocurran de Millones; Quiero, y es mi vo
luntad , que la Sala de Unica, que ahora ella-
blezco, y formo, entienda, y conozca en ellos; 
y que á efte fin fíga el Secretario Don Pedro 
Martínez de la Mata, concurriendo los dias en 
que fe huviere de tratar de dichos negocios5 y 
llegado el cafo del eítablecimiento ceífe, y paf 
fe á defpachar en el Confejo, y Sala de Gobier
no , como el otro Secretario de Hacienda, con 
la afsiftcncia á la Junta del Tabaco, fupi imieiv 
dofe entonces la Secretaria de Millones, me
diante eíla mi nueva Real difpoficion, y erec
ción de Tribunal, y Secretaria, entendicndofe 

E lo 



ío miímo con la Contaduría General de Millo» 
nes, con la aplicación á íu tiempo que yo re-
fuelva de una, y otra Oficina, manteniéndole 
entretanto á los Oficiales , y Dependientes los 
íüeldos epe gozan. Y ufando de lo conveni
do por el referido Breve Apofiolíco y para d i 
putar la Perfona Eclefiaftica de Dignidad que 
haya de fer Coledor de la cantidad, que por 
la Unica Contribución íe repartiere ai Eftado 
Eclefiaftico Secular , y Regular : nombro para 
efte encargo al citado Don Pedro de Poves, 
queriendo que además de las facultades que 
íe le difpenían por dicho Breve, tenga para en 
quanto lea neceíTario, y conveniente á facilitar 
la expreflada Colectación, la jurifdiccion Real 
que le concedo con las miímas facultades, y 
prerrogativas que la han exercido los Comiíla-
rios Generales de Cruzada , por lo refpedivo 
á las tres gracias, arreglándole á lo prevenido , 
en el Breve, é Inftruccion 5 entendiéndole con 
la Secretaria para la correípondencia , y expe
diente de los aífumptos de la Colectación, 
por convenir fe halle enterada de ella, de for
ma qué pueda dar quenta a la Sala en los cafos 
que pidan fu noticia, y providencia. Atento 
que en confequencia de lo expreffado , no 
hay motivo para que continué la Junta que fe 
eftableció por el Decreto de diez de Oáubre 
de mil fetecientos quarenta y nueve, para la 
averiguación de los fondos, y utilidades fobre 
que podia fijarfa la Unica Contribución > Man

do, 



1 o 
do,quedefde la publicación de efte Decre
to quede extinguida ¿ y ceden las ayudas de 
cofta á los Miniftros de ella , que las gozan 5 á 
excepción de los Oficiales de la Secretaria, que 
es mi Voluntad pallen a la de la Sala de Unica 
Contribución, con los fueldos íeñalados por 
Reglamento, como también el deftinado al 
Archivo, y Portero, que firve á la propia Se
cretaria , cuyos fueldos , y los demás expreílá-
dos ie íatisfarán por mi Theíbreria General, 
en la forma que fe hace con los demás Minif
tros del Coníejo, y Subalternes. Tendrafe 
entendido afsi en el Confejo de Hacienda, y 
Sala de Millones, pallando Copias de efte De
creto á los Tribunales, v Oficinas,á quienes 
correfponda para íu inteligencia, y cumpli
miento en todas fus partes. ̂  Señalado de la 
Mano de S. M . — En Palacio á quatro de Ju
lio dp mil fetecientos y fetenta.« A Don 
Miguel de Muzquiz. 

I N S T R U C C I O N . 
' * v * ^ J b i S c A P • I.. A ; • [ ' . 

E l Confejo de Hacienda en la Sala de 
Unica Contribución, que he formado para 
dirigir fu eftablecimiento, y determinar las du
das, y diferencias,que en íu affumpto fe ofrez
can diípondrá fe haga el repartimiento gene-
ral entre todas las veinte y dos Provincias,con 

dif-



diftincion de lo que correíponda á cada uno 
délos dos Eftados Ecleíiaítico, y de Legos, 
fegun la maía común de fus utilidades, y el que 
por eftas correfponda á cada una pagar por 
equivalente para completar los ciento treinta y 
cinco millones, fetecicntos,cinco mil,ochocien. 
tos, y doce reales del valor que han tenido en
cada un año, de hafta íin del de mil fetecientos-
fefenta y ocho las Rentas, y Ramos que fe ex
tinguen , y van expreíladas en el Decreto, y 
juntamente los dos millones, y ochocientos mil 
reales, coníiderados de Refacción al Eftado 
Eclefiaftico Secular, y Regular, que uno, y otro 
componen ciento y treinta y ocho millones, 
quinientos, cinco mil, ochocientos, y doce rea
les de vellón. • 

I I . 

El repartimiento fe ha de hacer por las 
utilidades averiguadas en las operaciones que 
fe hicieron en virtud del Decreto, é Inftruccion 
de diez de Octubre de mil fetecientos quaren-
ta, y nueve, por folas las reípe&ivas á los Ra
mos , Real, Induftrial, y Comercio. 

¡¡ m Í ; I m 

Coníiderando los gaftos, y ex^enfas que 
traen coníigo las tierras de cultivo , y labor 
para la producción de fus frutos 5 y mere
ciendo toda atención el fomento de la Agri-

cul-



I I 
cultura i fe reducirán las utilidades averiguadas 
en las operaciones á la mitad de fu importe, 
fobre el qual fe ha de repartir la Contribución, 
quedando íin deducción, ni baxa los product 
tos ,.y utilidades que fe han eítimado. á las det
rás de Dehefa, Prado, Monte, y Matorrales,;' 

Por coníideracion también de huecos, y 
reparos en las Cafas, y otros Edificios , íe 
deberá igualmente reducir el produéto , y uti
lidad dada á ellos en las operaciones á dos ter
ceras partes de fu importe, con baja de la otra 
tercera 5 entendiéndole para que no fe ofrezca 
duda en folo las Caías, Eíquiieos, Labaderos, 
Mefones, Ventas, Tenerías 3 Perambres , Ba
tanes , Tintes, Hornos de cocer Pan, Teja, y 
Ladrillo , Alfarerías, Molinos, tanto Arineros 
de Agua, y Viento, como de Papel, de Acey-
te común, de Aceyte.de Linaza, de ferrar Ma
dera , de Almagre , y de Zumaque; Tahonas 
de Arina , de Linaza , y de Rubia 5 Tabernas, 
Tiendas, Abacerías ¡ Carnecerias, Peícadetras, 
Mataderos, Panaderías, Martinetes, Herrerías, 
Fraguas, y Fabricas de Hoja de Lata, ó deotet 
qualquiera eípecie. 

" ^ ^ * 

Lo que en las operaciones fe ha regulado 
de fruto, y utilidad en los Ganados de todas 

F ef-
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efpedes 5 es lo mifmo que fe ha de ccnfiderar 
para el fondo, fobre lo que en la claíe a que cor-
reíponde fe ha de proceder al repartimiento de 
la Contribución en general para las veinte y 
dos Provincias, y para cada una de ellas, no 
obftante lo que , para gobierno de íos Pueblos 
en el que hagan entre si, íe declara en el Ca
pitulo quarenta de efla Inftruccion , debe con-
fiderarfe de utilidad á cada cabeza. 

Como la confideracion en el repartimien
to en la claíe de lo Real ] ha de fer por las utili
dades averiguadas en lo correípondiente á elle 
Ramo, hechas las bajas que van prevenidas, no 
fe ha de hacer computo de los Ceñios, y Car
gas Reales, queefíuviefíen impueftes íebre los 
raices, y fincas de dicha claíe, perqué en el 
todo de íus utilidades eílá cemprehendido lo 
que fe debe cargar por ellas, bien que el Due
ño deudor de los Cenfos, y cargas deberá á 
proporción de fus réditos ¡¡ y utilidad refpeéH-
va á los Acreedores Cenfualiftas, rebajarles en 
la paga, y retener el contingente que fuere, fe-
gun el tanto por ciento que toque para el equi
valente : Y para que en la retención fe proceda 
juílificadamente, y por otros fines importantes, 
fe notarán en la deícripcion de los bienes gra- m 

vados, nofolo las cargas que fobre sí^conftan? 
tener, fino también lo que por razón de ellas 
deba retener el Dueño para reintegrarfe de h 

par-



parte de Contribución j que por dicha carga 
íatisfacieífe. 

V I L 

Las utilidades que fe huvieren declarado, y 
notado en las operaciones á los Colonos de 
tierras de Eclefíafticos, y Legos, por el apro
vechamiento de ellas, fe excluirán del fondo 
para el repartimiento, refpe&o de que por la va
luación de fu producto han de concurrir los 
Dueños á la Contribución, y que por otra par
te los tales Colonos, ó Arrendatarios han de 
eftár fujetos á la correfpondiente en la induf 
tria de fus jornales, ó por los Ganados, ógran? 
gerias que tengan. 

V I I t 
Reduciendofe á las tres clafes de Real, In-» 

duíhial , y Comercio ? los fondos, y utilidades 
fobre que ha de recaer la expreííada Contribu
ción; fe hade comprehender en laclafe de lo 
Real el produ&o de Tierras, Viñas, Olivares, 
Prados, Huertas, Arboles frutales, y no fruta
les , Deliefas, Montes, Cafas, Molinos de to
das efpecies, Tahonas, Hornos, Ingenios, Fer-
rerias , y demás Artefa&os, y Edificios de 
qualquiera calidad, y qualefquiera otros bie
nes, raices é inmuebles. 

IX, 
Igualmente fe han de incluir en la referi

da 



da claíe de lo Real , los Diezmos ,. Tercios 
Diezmos, Primicias , y Tercias Reales enage-
nadas, que fe hirvieren cóníidei ado en la ope
ración : El Voto de Santiago: E l importe de 
efe&os , y Rentas Reales enagenadas: E l de 
los Propios pertenecientes á las Ciudades ¡ V i 1

 v 

lias, ó Lugares,ó á otras Comunidades, Lu* 
gares Pios, ó Perfonas particulares, ya fea por 
via de recompenfa, ó en otra forma, y no chi
tante qualquiera deftino que tengan, lo que 
perciban las miímas Ciudades, y Pueblos por 
Arrendamiento de fus Prados, Dehefas, Egi-
dos, y Paitos de íus Yerbas ; pero ño lo que 
desfrutaren fus vecinos con fus Ganados, como 
aprovechamiento común. 

X. 

Se han de entender de la propia claíe 
de lo Real, los Situados, Penfiones, Cenfos, 
y otros réditos annuales, impueftos fobre bie^ 
nes, 6 efe&os exemptos de la Contribución* 
por pertenecer 1S. M . ó por otra caufa. 

Ninguno de los expreífados fondos , que fea 
perteneciente á S. M . y fe desfrute por fu Real 
Erario , fe ha de incluir para el repartimientos 
y folo quando otros tengan fu aprovechamien
to, y goce por qualquiera titulo que fea [ fe 

conv 



13 
xomprehenderá á eftós en la parte de utilidad 
que refulte de las operaciones , rebajada la 
pendón , rédito ? 6 íituado que tal vez paguen 
á S. M . por razón de dicho aprovechamiento. 

XIL 

Efta miíma rebaja íe ha de hacer para el 
computo del produ&o de qualeíquiera fondos, 
que tengan íobre si femejante carga , en favor 
déla Real Hacienda. 

XIIL 

En la clafe de Induftrial fe han de coníide-
íarlos fueldos que perciban qualeíquiera em
pleados : los íalarios de Criados, y Sirvientes 
de qualeíquiera grado , calidad, y condición 
que fean, ya fe paguen por la Real Hacienda, 
yá por Prelados 5 Comunidades , Pueblos , ó 
Períonas particulares: pero no los Sueldos , y 
Preílde los Oficiales, y Tropas Armadas, y 
Exercitos de Mar, y Tierra ¿ y los que gocen 
los Milicianos, y Marineros Matriculados. 

X I V . 

En la miíma clafe de lo Induílrial fe han de 
entender las utilidades, y obenciones que por 
fus refpeótivos Minifterios tienen los Jueces, 
y Fiícales Eclefiaílicos, y Seculares , Aboga. 

G dos,... 



dos, Relatores, Procuradores, Agentes, No
tarios , Eícribanos, Médicos, Cirujanos 5 Bar
beros, y demás que para íu adquificion no em
plean mas que íu trabajo perfonah 

Afsimifmo las utilidades de Muficos, Bay-
larines, Cómicos, y qualeíquiera otra clafe que 
íe ocupa : las de los Maeílros de todos Oficios, 
y Artes, fin excepción de las Liberales 5 como 
también los jornales de fus Oficiales, Mance
bos , y Aprendices, y los de Albañiles , Efpor-
rilleros, Aguadores, y demás Individuos que 
firven en qualquiera otro trabajo , eílimando-
fe dichos jornales, con reípe&o íblo á ciento y 
ochenta diasalano, 

XVI. 

Los jornales de los Labradores puramente 
Jornaleros, Mozos, Criados, y Sirvientes de 
labranza, y gente del campo, regulandofe por 
folos ciento y veinte dias al año: Y por la mií
ma regla los de aquellos que labren por sí tier
ras agenas, que tengan tomadas en arriendo, y 
los de íus hermanos, ó hijos, aunque eftén bajo 
de la tutela, ó patria poteílad , como íe ocupen 
en el miímo exercicio; entendiendofe por lo 
que mira á los contenidos en efte Capitulo, fi 
huvieren entrado en los diez y ocho añps de 
fu edad, y no pallaren de los fefenta. 

Eí-
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X V I I . 

Eftimaránfe Cambien en eíla clafe las. utili^ 
dades. de los Salarios que gocen Cocheros, La
cayos , y demás gente de Librea x y qualquiera 
otra claíe de firvientes inferiores, graduandofe 
á unos • y á otros, a mas del Salario en dinero, 
lo que correfponda. á la comida, íi los Amos fe 
la dieífen, comput^ndofe la regulación por fo-
los dofcientos y cinquenta dias al año. 

" * X V I I L 

Incluyente en la dicha clafe de Induftrial, las 
ganancias de los que fe emplean en Arriería, y 
Tragineria , Caleíeros, G^lereros, Carromate
ros , Alquiladores de Caballerías, y otros de efi
ta calidad, teniendo prefente lo que deben con^ 
tribuir los Ganados de que fe firven para ad
quirir dicha ganancia. 

XIX. 

En igual fqrjna las utilidades de los que fe 
ocupan en los exercicios de Boticarios, Cere
ros , Confiteros, Mefoneros, fcofaderos, Ven
teros , Revendedores, Tenderos, Abaceros, 
Abaftecedores de Carnes, Vinos , y Aceytes, 
Taberneros j Hofteleros, Bodegoneros, Paíte-
leros i Ceniceros, y otros de efte genero. 

A 



A la clafe de Induftrial correfponden las 
utilidades de los Ganados de todas efpecies,fe-
gun las averiguaciones; pues en quanto á lo 
que deba cargarle á cada cabeza, fe prevendrá 
en efta Inftruccion lo conveniente, para inteli
gencia de los Pueblos , en la coníideracion reí-
pe&iva á efta efpecie, y repartimiento de lo 
que á cada uno correfponda contribuir por fu 
equivalente. 

X X I . 

En la clafe de Comercio fe entienden las 
utilidades de los Mercaderes de Eícritorio } de 
Tienda abierta , y de Lonja , de toda calidad, 
y efpecie de Ropas, afsi de oro, como de plata, 
Paños ,Lienzos, Pedrería, Alhajas de oro, y 
plata , y otros qualefquiera géneros que íirven 
para veftuario. 

X X I I . 

L o miímo las ganancias de aquellos que 
venden {imples de Botica, Azucares, Dulces, 
Cacao , Canela, Chocolate, Pimienta, y demás 
de efte genero, y toda efpecie de comeftibles^ 
y caldos. 

X X I I I . 

Igualmente las utilidades de Cambiftas de 
Letras, Corredores, Tratantes,y Comercian

tes 



tes en qualquiera efpecie, 6 negocio de Comer
cio terreftre', ó maritimo , fea por particulares, 
ó por Compañías, y todas las que provengan 
de trato de qualquiera calidad* 

X X I V . 

Y finalmente, las utilidades de los Arren
dadores de Rentas, 6 efeoos pertenecientes á 
la Real Hacienda, Afíentiftas, y Proveedores 
de Caías Reales, de Armadas de Mar, y Tier
ra, de Prefidios, Fabricas de Navios, y demás 
tocante al Real Servicio, fin embargo de-qualeí
quiera franquezas., y exempciones, que Ies citen 
concedidas por fus Aísientos, y las ganancias de 
los que dieren dinero á interés permitido. 

X X V . 

Hecho que fea el Repartimiento general 
entre las veinte y dos Provincias , y el que 
por él correfponda á cada una, fe dirigirá éfte 
por la Sala de Unica Contribución del Confe
jo á los Intendentes, y Contadores, con exem-
plares del Real Decreto, y efta Inftruccion, para 
que las Contadurías, arreglandofe á uno,y otro, 
y teniendo prefenteloexpreílado en los capítu
los fegundo, tercero , y quarto de efta InftriK> 
cion, formen el Repartimiento á cada uno de 
los Pueblos de fu comprehenfion, de lo que 
debe pagar de Quota , 6 equivalente 3 fegun 
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fus fondos, y - utilidades en las cíales de Real, 
Induftrial, y Comercio, con diftincion d é l o 
que correíponda á cada uno de los dos Efta-
dosEclefíatíico, y de Legos, de,forma que la 
cantidad que fe reparta á todos los Pueblos, y 
á prorrata á cada uno de ellos, ha de compo
ner fin alza, ni baja, la miíma que fuere feña-
lada eA el Repartimiento que remita la Sala 
de Unica Contribución. 

X X V I . 

En efte Repartimiento han de proceder con 
la íeparacioncon que fe han hecho las operacio
nes de orden de S,M; para el examen de los fon
dos , y utilidades de cada Pueblo, no obftante 
que dos, 6 mas lean de una íbla jurifdiccioíi5Fe-
ligresia, Valle, ó Cpncejo, obíervandofe por lo 
tocante á los Deípoblados, en que también íe ha
yan executado ;íéparadamente las referidas ope
raciones, q̂ ie fi la jurifdiccion de ellos pertene^ 
eiereá otros Pueblos, ó eftuviereagregado áe£ 
tos ?1 territorio de aquellos, íe ha de juntar al 
Repartimiento de los miímos Pueblos, el cor-
í1efpondienteátalesDefpoblados5pero fila ex-
preílada jurifdiccion fuelle propia de Comuni
dad, ó Particular que la exerza con independen
cia de los Pueblos, fe hará el Repartimiento á 
los Defpobl^dos con la mifma independencia. 

Ref-
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Refpe&o de que la extinción de las Rentas 
de Alcavalas, Cientos,Millones,y Fiel Medidor, 
es no folo de las pertenecientes á mi Real Hacien
da, fino también de las que eftán enagenadas de 
la Corona,y que porlomifmo el importe de ellas 
efta comprehendido en los ciento y treinta y 
ocho Millones, quinientos cinco mil ochocien
tos y doce reales de vellón, que íe han de re
partir en la forma prevenida á prorrata de las uti
lidades de uno, y otro eftado 5 la Contaduría 
notará al pie del Repartimiento particular de los 
Pueblos la cantidad,que en los donde eftuvieren 
Qiiagenadas las dichas Rentas,ó en alguna de ella?, 
deberá percibir el dueño á quien correípondan, 
por equivalente de lo que le retidian,conforme 
á lo declarado en las operaciones, para que lo re
ciba por si, fus Apoderados, ó Adminiftradores, 
en la forma, y á los plazos que fe dirá en eftalnf 
tracción, expreflando igualmente en la miíma 
nota, el tanto por ciento que deben contribuir 
los tales dueños,paraque las Jufticiaslo deícuen-
ten al tiempo de la paga del equivalente de fus 
Reatas. 

X X V I I L 

Concluidos,y autorizados por la Contaduría 
los Repartimientos de todos los Pueblos de la 
compreheníionde fu refpe&iva Provincia, y vi-
fados por el Inteadente,difpo.ndrá efte dirigirlos 

por 



por veredas á cofia de mi Real Hacienda a los 
Subdelegados de fus Partidos, con los exemplares 
del Real Decreto, y efta Inftruccion, que fean 
neceflarios, para que fe embie uno a cada Pue
blo, con orden a dichos Subdelegados de que íe 
tome la razón de cada uno de ellos en la Conta
duría de fu Partido, y executado, los remita á los 
Pueblos de fu diftrito por el medio de Verede* 
ros de íatisfaccion, á coila de dicha Real Hacien
da, procurando en efto ei mayor ahorro, íin que 
por la diligencia puedan los Verederos pedir,ni 
tomar de los Pueblos cantidad, ni gratificación 
alguna, ib pena de reífituirla con el quatro tanto: 
y para que confie la entrega, y. cumplimiento al 
Subdelegado, deberán recoger de las Jufticias, 
Procuradores, ó Regidores el recibo correípon-
diente. 

X X I X . 

Haviendofe hecho en el primer año de elle 
cftablecimiento el Repartimiento exprefíado, y 
íii remiísion, como va prevenido, noíe ha de re
petir en lo íucceísivo lo uno, ni lo otro ? y íblo 
quando por jufto motivo acaeciere variarle el 
contingente de algunos Pueblos, fe les deberá 
dar avifo de la variación, para que en fu inteli
gencia procedanal Repartimiento. 

X X X . 

Recibidas que fean por la Tufticiade cada 
Fue-



Pueblo el Repartimiento, Decreto, éInftruccion, 
hará juntar el Concejo, para que en él íe publi
que todo, de forma, que los concurrentes íe en
teren de fu contexto, y en los Pueblos, donde 
por fer de muy crecida vecindad, ó por otro mo
tivo , no acoftumbraren juntarle , fino las perfo
nas de Ayuntamiento, fe congregarán eftas ai re
ferido efedó, y á las demás del Pueblo fe hará 
íaber por Vandos, ó Edidos, para que concur
ran los que quieran. 

X X X I . 

Pradicada efta diligencia paíTará la miíma 
Jufticia el avifo neceífario á la Perfona Ecleíiafti-
ca , que hirviere hecho conftar hallarle nombra* 
da por el Coledor General, para que intervenga 
en el Repartimiento que fe ha de hacer entre los 
contribuyentes del Pueblo,^ inhalando de acuer
do el fitio , dia , y hora en que fe haya de confe
rir íobre fu execucion , íe dará cuenta de ello á 
los de Ayuntamiento, para que concurriendo con 
la referida períona Ecleíiaftica (que ocupará el 
lugar inmediato defpues de la Jufticia, ó de el que 
preíidiere en falta de ella) y con afsiftencia de el 
Éfcribano de Ayuntamiento, ó Fiel de Fechos, 
procedan al examen de la cantidad de los fondos, 
y efedos del Pueblo, que deban liijetarfe á dicho 
Repartimiento , y lo que por él deban pagar ca
da uno de los Vecinos domiciliados,y Hacenda
dos forafteros, con diftincian , y feparacion del 
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Eftado Eclefiaftico Secular, y Regular, y el de Le
gos , para lo qual, y la valuación de las utilidades 
annuales de dichos fondos, en los cafos que fe 
ofrezcan , nombrarán las perfonas de probidad, é 
inteligencia que juzguen neceííarias, las que ha
rán ante la Jufticia el Juramento que fe requiere 
de cumplir bien, y fielmente fu encargo. 

X X X I I . 

Para el referido examen de fondos fe val
drán , y tendrán á la vifta ¡ lo que confta de la 
copia autorizada del Libro de Averiguación , y 
Refpucftas generales que hicieron losComilsiona-
dosRealcs, por el Decreto citado de diez dé Oc
tubre de mil fetecientos quarenta y nueve , y fe 
remitió á cada Pueblo, con Real Inftruccion de 
quince de Diciembre de mil íetecientos, y lefen-
ta, que debe exiftir en fu Ayuntamiento, ó 
Archivo, tomando los demás medios que juz
guen proporcionados á la equidad $ de fuerte que 
con meditación á las bajas hechas en Tierras, y 
Cafas, fe averigüen con puntualidad todos los 
expreffados fondos,y efedos,y la utilidad, y 
valuación, que atendido el eftado que á la ía« 
zon tuvieren los mifmos fondos, y los gaftos 
de cultura, coledacion, y cobranza, y otros qualeP 
quiera, con confideracion al eftilo de el País, den, 
y declaren á cada uno de ellos las referidas per
fonas inteligentes juramentadas 5 en inteligencia 
de que folo han de regularla utilidad que fe-

con-
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confidere de liquida percepción para el contri
buyente , fin ocultarle, ni omitirfe alguno de 
los que fe hayan de fujetar al exprefíado Repar
timiento 5 pero fin incluir tampoco aquellos que 
no deben íufrirle. 

X X X I I L 

E l Repartimiento folo fe ha de hacer por 
los tres Ramos de Real , Induftrial , y Comercio, 
íegun queda expreífado en el Capitulo íegundq 
de eíla Inftruccion, 

X X X I V . 

E n el Ramo Real fe han de entender, y conv 
prehender todos los bienes raices, é inmuebles, 
y demás expreííados en los Capítulos ocho, nue
ve , diez , once, y doce de efta Inftruccion, á ex
cepción de los que previenen los dos últimos 00 
c e , y doce, 

X X X V , 

E n las utilidades refpe&ivas por las averigua-1 

ciones, y operaciones, á Tierras, Viñas, &c . Ca-¡ 
fas, y Artefaótos, fe ha de tener prefente la baja, 
y reducción, que fe explica, y expreíía en los Ca
pítulos tercero, y quarto de efta Inftruccion.. 

X X X V L 

La utilidad de Tierras, fegun fus clafes, fe 
com-



computará, no folo por las que á la Tazón fe culti
ven , fino también por las que íiendo capaces de 
producir con algún regular cultivo ¡ no le tengan 
por defidia de fus Dueños , ó porque eftos no fe 
hallen con aptitud para cultivarlas, cuidará la Juf
ticia en eñe cafo, de que fe beneficien por arrien
do, ó en otra forma, para que de fu produdo fe 
cobre la Contribución, y elfobrante fervirápara 
alivio de los demás contribuyentes. 

X X X V I L 

En lo tocante áCeníbs, y Cargas Reales per
petuas, fobre los mifmos bienes raíces, yi caías, le 
han de gobernar los Pueblos por lo contenido, é 
individuado en el Capitulo íexto de efta Inftruc
cion. 

X X X V I I I . 

Por lo que mira á los Juros en maravedís de 
qualquiera calidad que fean, declarados perte
necer á vecinos domiciliados Eclefiafticos, 6 
Legos del Pueblo, y lo que por fu utilidad les 
toque pagar en el Repartimiento, como com-
prehendida aquella en las de la mafia común de 
las veinte y dos Provincias, para la Quota, y equi
valente , no ha de fer del cargo del Pueblo la 
fatisfaccion en Arcas Reales, porque el tanto 
por ciento de la Contribución que correfponda 
á dichos Juros, fe ha de rebajar, y rebajará en 
la Contaduría, y Pagaduría de ellos en efta Cor

te, 



te, al tiempo de fu cobranza s y para ello éñ el 
miímo Repartimiento de los Pueblos, íe hade 
expreílar lo correípondiente ál Particular Due
ño de Juros, á fin de que debiéndole dicho 
Repartimiento remitir á los Subdelegados para 
f u aprobación , fe note j y tome razón en la 
Contaduría del Partido de lo que tocare al ln-
tereííadojurifta 5 y el Subdelegado remitirá al 
Intendente de lá Provincia pliego autorizado 
de la miíma Contaduría, á la principal de aque

lla ^ por la qual íe formará relación del todo^ 
con diftincion de los Acreedores Juriftas que 
refulten, y el Intendente lá dirigirá ai Cóníejó 
de Hacienda, en la Sala de Unica Contribu
ción i para el efe¿to correípondiente éñ la re* 
baja, q u e ha dé hacer la Pagaduría de Juros. 

X X X I X , 

L o miímo en quintó á los Juros dé Granos, 
y otras efpecies \ pues lo que á los Dueños de 
ellos les tocaré, fe deberá rebajar en las Ofici
nas Reales, por donde fe denlos Libramientos 
de fu importe. 

X L , 

A la clafe de Induftrial pertenecen todas las 
U t i l i d a d e s de falarios ¿ fueldos, y demás expref 
fadas en los Capítulos trece ¡ catorce> quince, 
diez y feis, diez y fíete, diez y ocho,diez y -nuc-
ve,v veinte de efta Inftruccion,teniendofepre-

7 Í fe* 



lentecen quanto al computo de dias por jorna
les, y falarios, el quince, diezy feis , y diez y 
fíete. Y en quanto á los Ganados , que fu utili
dad , no obftante la dada- en las averiguacio
nes , y operaciones ha de fef como fe ha ef-
timado por punto general por cabezas de ca
da efpecie, comprehendidas las de Labranza, 
y Arriería en efta forma: Treinta reales por 
cada Buey :otros tantos por cada Baca,fin aumen
to , aunque tenga cria: lomifmo por cada Be
cerra, Novil lo, ó Toro: quarenta y cinco rea
les por cada Caballo : los miímos por cada Ye
gua, tenga, ó no cria: iguales por cada Potro, 
Potra,ó Potranca: fefenta reales por cada Muía, 
ó Macho Cerril:doce reales por cada Jumento, 
üPollino:y porcada Jumenta,óPollina con cria, 
ó fin ella: quatro reales y medio por cada Car
nero , 6 Borro de dos años arriba : lo mifmo 
por cada Oveja, ó Borra, que también paíle de 
dos años, tenga, 6 no cria: tres reales porcada 
Macho de Cabrio,y por cada Cabra con cria, y 
fin ella: doce reales por cada Cerdodos miímos 
por cada Cerda, tenga, 6 no crias: y íeis reates 
por cada pie de Colmena: Y por quanto es equi-
tativo,que el luxo, como voÍimtario,concurm a 
el alivio de los demás contribuyentes, fe enten
derán comprehendidas también en la clafe de 
Ganados, las Muías, y Machos de Coche, ó L i 
tera, y Caballos, afsi de tiro, como de Silla, que 
firvan para qualquiera comodidad perfonal, 
graduandofe como las demás que quedan cx-

pref-
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preíladas, en inteligencia de que como efta re
gulación Te ha hecho por lo general de Gana
dos d e t o d o s los Pueblos de las V e i n t e y dos 
Provincias, y que en muchos podrá haver di
ferencia de utilidad, por la divería calidad de 
los miímos Ganados í las Períbnas peritas, y ju
ramentadas, en el cafo que fea neceílmo, y de 
equidad , darán la valuación conforme á ella, 
pero fin exceder de lo que vá eftimado á cada 
cabeza. 

X L I 

Por la clafe de Comercio fe deben e f t imaf 

todas las utilidades, y ganancias de los que fe re
fieren en los Capitulos veinte y dos, veinte y 
tres, y veinte y quatro de efta Inftruccion, c o n 
inteligencia, de que las ganancias de efte f o n 

do e n t o d o s los Ramos, fe han de regular por 
prudencial cómputo de SÜgetos de inteligen
cia^ prá¿Hca,que fe elijan para ello, precedién
dole con tal confideracíon en quanto á los 
;Gambiftas,y Negociantes por mayor en Comer
cio , ó tráfico terreftre, ó Marítimo, que no fe 
dé motivo á dudar de la confiftencia de fus c a i v 

dales,con rieígo de decaer de la buena fe de fus 
correfpondientes, 

X L I L 
Unidas las utilidades de los dichos tres 

Ramos,Real, Induftrial, y Comercio, en la 
forma efpecificada/e hará el Repartimiento por 
las Perfonas, y en la forma referida por el Ca-

pi-



pitillo treinta y uno de efta Inftruccion a prorra
ta entre todos los que las tienen, y gozan, veci
nos domiciliados, y Hacendados, aunque fean 
forafteros, y vivan en otro Lugar, afsi Legos,co-
mo Eclefiafticos Seculares, y Regulares, de qual
quiera calidad,Dignidad, 6 preeminencia,Hoí^ 
pirales, Hofpicios, Obras Pias, y Cofradías, ha-
ciendofe con la feparacicn de lo que toque á cada 
uno de los dosEftados,Ecieíiaftico,y deLegos, 
como va prevenido, y debe pagar por cada una 
de las tres oíales, Real,, Induftrial, y Comercio, 
con la nota, por lo tocante á las cargas de Cen
fos , y otras en lo Real, prevenida en el Capitu
lo fexto de efta Inftruccion: Y con expreísion 
Individual del nombre, y perfona que por cania 
de dicho Repartimiento deba contribuir, y la 
cantidad con que haya de hacerlo, 

XLIII 

La coníideracion en orden á los Ganados 
ha de fer por los que tuvieren al tiempo del 
Repartimiento los vecinos domiciliados, y Ha
cendados del Pueblo , no obftante que paften 
fuera de los términos de él: Y el Repartimien
to que por dichos Ganados fe haga, con cor-
refpondencia á la utilidad dada á cada cabeza, 
no fe ha de variar por aquel año* aunque den
tro de él mude de vecindad , ó domicilio el 
Contribuyente , 6 paífen al dominio de otro, 
6 perezcan los miímos Ganados , como tam-

po-



poco fe hade haceí nuevo reparto, aunque 
íbbrevengá aumento en el miímo año, 

. Tanto las expresadas ganancias deí Comer
cio , como las que provengan de lo Induí 
fe.han de reputar fondo del Pueblo-donde: 
tengan fu vecindad* ó domicilio al tiempo del 
Repartimiento i los que las adquieren, aunque 
la adquiíicioñ íe haga fuera de dicho Pueblo, 
como .no fea por tener Tienda abierta, 6 L o n 
ja eftablemente eñ otro difunto $ porque .eni 
tal cafo las ganancias que próduxere dicha Tien
da 5 6 Lonja 9 fe han.de fujetar al Repartimien
to del Pueblo en que fe tenga» 

Pót vecindad, para el referido efe<5tó íe há 
de eftimat la que íé coñíiderá bailante para 
desfrutar los honores, y provechos del Pueblo 
donde fe habita 5 y para lüjetárfe á las cargas 
de fus vecinos i y fi alguno tuviere vecindad 
en dos 5 6 mas Pueblos con dichas circuíiftaiv 
ciás 5 íe atenderá íbíámeñte lá del domicilio, ó 
habitación por la mayor parte del año antece
dente al Repartimiento de aquel de que fe trata. 

L He-



X L V L 

Hecha la referida taííacion, y liquidado el 
importe de todos los expreííados fondos tribu
tarios , fe formará la quenta de lo que para cu
brir la cantidad de Contribución que huviere 
cabido al Pueblo, debiere contribuirfe por cada 
uno de dichos fondos, con igualdad de pro
porción entre todos 5 de modo que fe ájufte el 
quanto por ciento de efta Contribución, para 
cargarlo defpuesá cada Contribuyente por efta 
regla, fegun los producios que fe le huvieren 
regulado, como regla de Compañia. 

X L V I L 

En el Pueblo donde huviere Arbitrios,bím-
pueftos Municipales de que fe verifique ufen 
con facultad legitima, íiendo los que fe fupri-
men por el Real Decreto, íe deberá repartir' 
fu importe entre los expreííados fondos, y uti
lidades en equivalente del produjo de los mi£ 
mos Arbitrios, con advertencia de que á efte 
Repartimiento que ha deponerfe feparado,de-
berán también fújetarfe los fondos del Eftada 
Eclefiaftico, Secular, y Regular, á excepción de 
loque mire á aquellos Arbitrios extraordina
rios de que deban eftár eífentos por la calidad^ 
y £n á qiie fe deftinaron* 

Ref-
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Reípe&o de que el íeis por ciento,que eftá-
ba coníiderado, yfeñalado á las Jufticias por 
Ordenes Reales en razón, y carga de la cobran
za , y paga en Arcas Reales^ ha de continuar 
con la aplicación que adelante íe dirá , fe in-
cluirá igualmente en el Repartimiento de la 
Quota, y Equivalente por: las referidas tres cía-
fes,notandofe encada partida lo qije por tal 
cania correíponda de fobreearga , para que fe 
cobre al miímo tiempo, que las principales 
Contribuciones; entendiéndole lo dicho eri 
efte Capitulo por lo reípe&ivo á los Legos fo^ 
lamente. 

X L I XI 

Aunque las diligencias preparatorias al ex-
^reliado Repartimiento de la Quota, ó Equi-
Válente/e han de pfáéücar con la conveniente' 
anticipación, y de fuerte que éftéii concluidas 
ál principio deíáño 5 para el qual debe regir, 
ño le havrá de formalizar dicho Repartimien
to hafta la entrada del miímo ano 5 pero tam
poco dilatarfe fu conclufion por mas tiempo^ 
que el del mes primero.* 

i, 

Formalizado que fea, fe publicará en el Pue
blo por el medio que fe juzgue mas oportuno, 



para hacerlo entender á los Intereííados 5 y fe 
ha de moftrar en los primeros quince dias íi-
guíentes, á qualquiera que deíee inftruiríe de 
él, poniéndole para efte efecto en íitio públi
co para todos, y teniéndolo de manifiefto á 
las horas de igual comodidad, que también fe 
determinen, 

L L 

E n los miímos quince dias fe oirán los re-
curios, y quexas de agravio, fi por algunos fe 
introduxeren, eftimandolos fegun fu mérito, 
fin que fobre ello fe proceda en forma de jui
cio , lo qual fe ha de executar por la Jufticia, 
con la intervención del Eciefiaftíco, que con
currió á dicho Repartimiento r y íi alguno fe 
íintiere agraviado de la determinación de fu re-
curio y y felicitare Teftimonio de ella, y de lo 
que huv/ere expuefto, fe le dará íin dilación, 
ni caufarle moleítia; 

L I L 

N o fe ha de entender dicho Repartimiento 
a mas cantidades que las necefíarias para íatif-
facer lo que huviere tocado al Pueblo contri
buir por las Rentas-, y Arbitrios que fe extin
guen, y el feis por ciento de la cobranza, y 
conducción, fin que de dichas cantidades fe 
pueda exceder con pretexto de gaftos, agafla-
jos, refrefcos, ni otro alguno. 

Con-
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Concluido el termino de los quince dias 
feñalados, para que cada intereííado pueda ver 
el Repartimiento, y proponer fobre él lo que 
fe le ofrezca, fe firmara por los que huvieííen 
afsiftido á fu formación, y la autorizara el Ef-
cribano, ó Fiel de Fechos, y quedando en el 
Archivo del Común un tanto legalizado, fe 
paflará original á manos del Subdelegado de la 
Cabeza del Partido. 

L I V . 

Efte, deípues de haverle examinado con 
informe del Contador, ü Oficial de Libros 
que haya en ella, le aprobará, íi hallaííe no ex
ceder de las cantidades de que ha debido ha
cerle el Repartimiento, y no huviere havido 
recurfo de quexa por alguno, ó algunos de los 
contribuyentes > y íi la huvieííe, tomará cono
cimiento breve, y fiimariamente del agravio 
que fe motivare en la quexa, y hallándole fun
dado, le deshará, y reformará en la parte en 
que lo eftuviere, y lo mandará executar, proce
diendo en todo de acuerdo con el Eclefiaftico, 
que en dicha Cabeza de Partido efte deputado 
para intervenir en ello. 

' J^tC^^mq / I i Í £ ¿ i í ^ ^ 1 % .-on fc¿p 

Siempre que dicho Subdelegado defeutíra 


